
Núm. li.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al roes, llevado á casa de los Señores 
Suspriptores, y lo papa fuera, franco de 
porte.

3f

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin puyo requisito no sé 
recibirán,

BOmiTIH ©IFlCíAI* Bl
del Jllartes 9 de Enero de 1844

VáBBáBOU®, ■

ARTICULO DE OFICIO.

Alcaldía constitucional de Villalbarba.«= Ha
llándome instruyendo causa criminal sobre robo 
de un caballo en un prado de esta villa próximo 
aV Molino harinero de ella, propio de Antonio 
Sanz, de esta vecindad, en el dia 27 del corrien
te, como á las dos y media de su tarde según las 
indagaciones que hasta el presente resultan de las 
declaraciones tomadas, lo pongo en conocimiento 
de V. S. para que se sirva mandarlo anunciar en 
el Boletín oficial de la Provincia, insertando las 
señas que hasta esta fecha se han adquirido del 
ladrón, y las que tiene dicho caballo, según di
cho Sanz las ha dado, para que los Alcaldes cons
titucionales de los pueblos practiquen cuantas di
ligencias sean necesarias hasta conseguir la captura 
del referido ladrón y caballo, y verificado me le 
remitan eon toda seguridad para yo hacerlo al Se^^ 
ñor Juez de primera instancia del partido á quien 
corresponde entender en la causa. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Villalbarba y Diciembre 30 
de I82|3. “Ignacio Gonzalez. = Señor Gefe poli
tico de la Provincia de Valladolid,

Señas del caballar

Pelo negro, seis cuartas y media de alzada, 
edad ocho años, papón, siéndolo de un lado á ta
lla, Una nuve en el ojo derecho, y ,ve del mismo 
alguna cosa, esquilada la clin de hace tiempo, y 
por lo mismo tiene algo largas las cerdas de ella, 
desherrado de la mano derecha , tiene de parte 
arriba de los ceños de los pies, ó ha tenido, como 
escara, pero ahora no la tiene porque se le ha 
cáido y 'tiene ya pelo aunque se le conoce alguna 
cosa, anda de paso, y tiene un lunar blanco en un 
costillar, ignorando en Pual es, no tenia cabezada 
m aparejo.

Idem del ladrón.

Un hombre como de 26 á 28 años, cinco pies 
escasos de talla , capa negra vieja, sombrero ca- 
láñés 'viejo , con pana muy blanquecina al rede
dor de la: copa , con botas como de pastor negras, 
y un palo 6 cayada. - , ,

Insértese. ==» Diego Manuel de Mosquera.

Don luán Presa jr Huerta , Juex, de primera tns-.-' 
tanda de esta hudad de Pioseco ^ su Par". 
tido,ect.

Por el presente^ llamo y emplazo á cuantos se 
crean^ eon derecho a los bienes que á su defunción 
quedo Doña Antonia Cuadrillero, vecina qué fuó 
de la villa de Tamariz, que ascienden á ochenta y 
nueve mil noventa y siete reales veinte y ocho ma- 
revedises, ya en el concepto de sucesores en la 
vinculación que posera, ya como parientes, é ya ■ 
por cualquiera otro, vacante por haberse declara
do nulo el testamento otorgado por la misma ; para 
que en el término de treinta dias contados desde 
el en que se publique en el Boletín oficial de là 
Provincia,^ se presenten en este Juzgado por el 
oficio del infrascrito Escribano y medio de Pro
curador con poder bastante á exponer y justificar 
en su caso el que les asista ; con apercibimiento do 
que pasado sin hacerlo les parará todo perjuicio. 
Dado en Rioseco á 30 de Diciembre de 1843.= 
Juan Presa y Huerta.<=?Por su mandado, Antonio 
Martine?.

Condnúa el Deglamen/o de la ^spe/adon dfi 
Propidariojs ¿erri/onples de Dspaña. '

Art. 34. Corresponde al Presidente de ja Di
rección central ;

Prináero. Disponer se convoque á los indivi
duos de ella para la celebración de las sesiones 
ordinarias , y de las estraordinariás en su concep
to convenientes. •

Segundo. Presidir, abrir y cerrar todas las se- • 
sioues; dirigir las discusiones.• conceder el uso de la- 
palabra: fijar las cuestiones; ponerlas á votacionji 
y cuando hubiere empate decidirlo del modo que 
estime justo. .

Tercero. Autorizar con su firma los libramiéiti- 
tos de caudales que á su nombre y cargo del Te
sorero se espidieren , con espresion del acuerdo de 
la Dirección,, en cuya virtud deba ejecutárserel 
P^S®-’ •

Cuarto. Visar las actas de las sesiones, y las*
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3 a
copias ó certificados que estienda el Secretario con
forme á los acuerdos de la Dirección.
L Quinto. Firmar con el Secretario los oficios 
que la Dirección hubiere de pasar á los Ministe
rios, á las Autoridades superiores, y á las Comi
siones directivas de las provincias.

Sesto. Nombrar las comisiones que fueren ne
cesarias entre los Consiliarios y demas oficiales de 
la Dirección , pudiendo hacer parte de ellas ade
mas el Socio ó Socios cuya concurrencia sea con
veniente á su mejor desempeño.

y\RT. 35. Corresponde á los Consiliarios:
Primero. Sustituir al Presidente por el orden 

de su mayor antigüedad en casos de vacante, en
fermedad ó ausencia de corla duración. _ 

be‘»undo. Sustituir asimismo al Contador, le- 
sprero y Secretario por el Órden de su menor anti
güedad. .

Tprcero Desempeñar las comisiones para que 
fueren norkbraclos por el Presidente.

Art. 36. Corresponde á lós Suplentes:
Primero- Asistir á las sesiones de la Dirección 

en defecto de los Consiliarios, con cuyo objeto se
rán citados'oportunamente.

Segundo. Desempeñar en el mismo caso las 
funciones de los Coosiliaiios.

Art 3?- Corresponde al lesorero:
Primero Recibir los fondos que deben quedar 

A disposición de la Dirección conforme al art. 8.’ 
de este reglamento, espidiendo a favor de los le- 
soreros de la secciones de provincia los documentos 
competentes, con la toma de razón del Contador 
de la Dirección.

Segundo. Pagar las cantidades que esta acor- 
daré para sus gastos y los de la Asociación en ge
neral en vista de libramientos autorizados por el 
Presidente y'Secretario , é intervenidos por el Con- 
***Trrcero. Llevar un libro del ingreso y salida 
de los fondos pertenecientes á la Dirección.

Cuarto Rendir anualmenle la cuenta general 
de caudales, acompañada de los documentos de su 
justificación, que ha de ser examinada por e Con
tador, y presemada á la Asamblea general para 
su aprobación con el dielámen que mereciese a la 
Dirección.Art. 38. Corresponde al Contador:

Primero Tomar la razón de los documentos 
que dé el Tesorero al recibir los fondos perlene- 
rientes á la Dirección, y de los libramientos que 
se espidan á cargo de aquel en virtud de acuerdo

Segundo. Llevar un libro de intervención del 
ingresso y salida de los mismos fondos.

Tercero. Promover, si fuese necesario, la re- 
caudacion de los fondos pertenecientes 4 la Direc
ción con arreglo al citado art. 8.°, haciendola pre
sente cualquier demora que se espenmentase enla 
ejecución de lo prevenido en el párrafo 5. del 48, 
para que acuerde lo conveniente a su cumpli
miento. ,

Cuarto. Examinar la cuenta anual que ha de 
rendir el Tesorero : y formar cada ano mu resu
men general del ingreso é inversion de fondos en 
toda la Asociación, según resulte de los parciales 
que remitirán á la Dirección las Comisiones direc- 
liva.s de las provincias conforme al parrato de 
dicho art 4^, esiraciando las cuéntas anuales de 
-sus Tc so r eros.

Asi la cuenta como el resúmen se presentarán
para su exáraen y aprobación á la Asamblea gene
ral conforme al párrafo 3.° del artículo 25.

Corresponde al Secretario:
Anotar en el acto de las sesiones los

Art. 39.
Primero.

asuntos que:_:;;: q'T en ellas se traten, y acuerdos que 
adoptare la Dirección.

Lstender las actas de las sesiones:Segundo.
presentar las de una sesión para otra a la aproba
ción de la Dirección , y cuidar de que se copien 
después en un libro destinado al efecto, donde fir
mará cada acta con el visto bueno del Presidente.

Tercero. Cumplir lodos los acuerdos de la Di
rección despues de aprobadas las actas por la mis
ma; á no ser que se adoptaren con calidad de po
nerlos desde luego en ejecución, sin aguardar á 
que preceda este requisito. -

Cuarto. Estender y firmar las exposiciones, los 
libramientos de caudales, los certificados y ofi
cios de que tratan los artículos 33 y 34 de este re
glamento.

Quinto. Estender y autorizar por sí solo los ofi
cios y comunicaciones que haya de pasar á los 
individuos de la Dirección, ó á los Socios en par
ticular, á consecuencia de acuerdos de ésta.

Sesto. Llevar un registro por provincias de to
dos los individuos inscritos en la Asociación , ano
tando el alta y baja de ellos, conforme resulte de 
las noticias, que remitirán las Comisiones directi
vas de provincia.

Sétimo. Formar en vista de estas noticias las 
relaciones que se han de remitir á las Comisiones 
directivas de las provincias respectivas, para par
ticiparles los Socios propietarios en ellas que co
mo tales se hubiesen inscrito en otra provincia dis
tinta. .

Art. 40. Todos los individuos de la Dirección 
están obligados á concurrir a sus sesiones ordina
rias, ó á pasar aviso de la enfermedad o justo im
pedimento que tuvieren , con tiempo suficiente, para 
la-convocación de los que deban susiituirlos.

CAPITULO V,

De las o^sambleas de provincia.

Art. 4'** Las Asambleas de provincia se re- 
rificaráq una vez al año el dia que designare la 
Dirección central, y en ellas manifestará la Co
misión directiva el estado y progresos do la Aso
ciación en la sección respectiva; las gestiones quo 
hubiere practicado en defensa de la propiedad; y 
la recaudación é inversion de caudales en toda la 
provincia, presentando para su aprobación las cuen
tas del año précédente, rendidas por el Tesorero 
de la Comisión y por las Subdelegaciones.

Art. 4^* ^^ ^®^ misma Asamblea se hará la 
elección de oficios de la Comisión directiva de cada 
provincia, y el nombramiento de Delegado y su-^ 
plente para la Asamblea general en observancia 
de los artículos 4-“ y 5.^ cuando corresponda pío- 
ceder á su renovación.

Art. 43’ Esla renovación en cuanto á los oficios 
se hará cada dos años por mitad conforme al ar
tículo 6° y para ello se dividirán aquellos en dos 
turnosi ‘
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En el prîmei’O conaprendera al Presidente^ 
Contador y cuatro Consiliarios mas antiguos*

El segundo al Tesorero, Secretario y tres Con
siliarios restantes.

En cuanto á los Delegados y sus suplentes se 
verificará del modo prevenido en el artículo 30*

Art. 44’ En la propia Asamblea anual se dis
cutirá y acordará acerca de aquellos asuntos que 
la Comisión directiva, ó cualquiera de 'los Socios 
propusieren como importantes para los objetos de 
la Asociación*

Art. 45. Las Asambleas de provincia solo po
drán reunirse eslraordinariamente para tratar de 
algún asunto grave, que asi lo exija , y fuere con
forme á los fines de la Asociación, precediendo au
torización y señalamiento de dia por parte de la 
Dirección central*

Art 46. A las Asambleas de provincia podrán 
asistir todos los Socios que se encuentren en la 
capital al tiempo de su celebración, cualquiera que 
sea la provincia en que se hallen inscritos, siempre 
que acrediten esiarlu efectivamente*

Art. 47. La Comisión directiva de provincia 
presidirá todas las sesiones que celebrare su res
pectiva Asamblea, ocupando el primer lugar el 
Presidente de aquella , ó el Consiliario que suplie
re su falta , y haciendo de Secretario el que lo sea 
de la Comisión*

En la aprobación de cuentas de las secciones 
de provincia no tendrán voto los individuos de la 
Comisión , pero sí en lodo lo demás que se trate 
en la Asamblea.

CAPITULO VL

De las Comisiones difectivas de provincia,

Art. 48. Corresponde á las Comisiones directi
vas de provincia:

Primero. Celebrar dos sesiones ordinarias en 
cada mes, y las estraordinarias que fueren indis
pensables.

Segundo* Remitir en el mes de Febrero de ca
da año á la Dirección central una memoria acerca 
del estado y progresos de la Asociación en su res
pectiva provincia durante el anterior, espresando 
Jos trabajos en que se hubiere ocupado la Comisión 
circunsta nciadamenle.

Tercero. Enviar á la Dirección en el propio 
mes de Febrero un resumen en que se extracte la 
cuenta del ingreso y salida de fondos que el año 
precedente hayan tenido lugar en la provincia.

Cuarto. Pasar mensualmenie á la Dirección lis
tas de los Socios que se hayan inscrito en la pro
vincia por una ó por mas, espresando el nombre 
de ellas.

Quinto Cuidar de que se remitan al Tesorero 
de la Dirección cada tres meses las cantidades, 
que por entradas de Socios . en toda la provincia 
hajan pertenecido á la misma Dirección , y en Fe
brero de cada año lo que del propio modo le cor
responda del producto de la contribución anual de 
Socios inscritos en la provincia por lo respectivo al 
año precedente*

Sesto, Dedicarse efícazmenle á la propagación 
de la Asociación en los pueblos donde por >us cir-

. 53 
cunstancias locales pudiesen .establecerse con ven
taja secciones subalternas.

Sétimo* Transmitir á la Dirección todas las 
quejas y reclamaciones de las mismas secciones su
balternas, ó de los Socios de cada provincia, á 
cuyo favor no hayan logrado obtener justicia de 
las Autoridades locales, para que pueda elevar las 
competentes reclamaciones al Gobierno supremo, 
0 á los Cuerpos colegisladores; é igualmentó los 
pensamientos y proyectos que para el fomento de 
*^ pi'opiedad juzgaren oportunos dichas secciones 
0 los Socios*

Octavo. Seguir la Correspondencia Con la Direc
ción, dándole cuenta de cuanto Ocurriese de in
terés para la Asociación, facilitándole las noticias 
é informes que pidiere, y cunipliéndo sus dis
posiciones.

Noveno* Seguiría también cott las Subdelega
ciones de las secciones subalternas , cóüsiderándolaS 
Como ausiliares y colaboradoras suyasi

Art. 49. Corresponde al Presidente de Comisión 
directiva:

Primero* Ejecutar respectivamente lo que para 
el Presidente de la Dirección central áé previene 
en los párrafos 1*° 2.® 3*° 4-° y 6*® del art. 34*

Segundo. Firmar con el Secretario toda la cor
respondencia y comunicaciones de la Comisión.

Art* 50* Corresponde á los Consiliarios:
Primero* Sustituir á los oficiales de la Comi

sión por el mismo orden establecido para los de la 
Dirección central en el articulo 35*

Segundo* Desempeñar las Comisiones para qye 
fueren nom brades por el Presidente*

Art. 51* Corresponde al Tesorerq:
Primero. Recibir la cuota de entrada y anual 

que deben satisfacer los Socios, espidiendo con la 
toma de razón del Contador los documentos preve
nidos en el art. 18*

Segundo. Separar á disposición dé la Dirección 
central los fondos correspondientes á lá misma, 
conforme al artículo 8.°, y remitirlos al Tesorero 
de ella , del modo que se dispone en el párrafo 5.® 
del art 48.

Tercero. Pagar de los fondos pertenecientes á 
la Cornision directiva las cantidades que éstá aCór- 
daré para sus gastos y los de la Asociación en la 
provincia , en vista de libramientos autorizados por 
el Presidente y Secretario, é intervenidos por el 
Contador.

Cuarto. Llevar un libro del ingresó y salida dé 
caudales, con distinción de los pertenecientes á la 
Dirección central, y de los especiales de la Comi
sión directiva.

Quinto. Rendir anual méete la cuenta general 
de caudales, acompañada de sus documentos justi
ficativos, la cual ha de ser examinada por el Con
tador , y presentada á la aprobación de la Asam
blea de provincia cón el dictámen que diere la 
Comisión directiva,

ÇSe eoniinuard}
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34 ANUNCIOS. ■

LOTERIAS NACIONALES.

La Dirección general ha dispuesio gue las 
diez y side JSx¿racciones de la Primitiva seña
ladas para el año prój^imo fS^^ se celebren en 
los dias gae á continuación se e^rpresan, .

en 8 de Enero.
en §9 del mismo.

3.^ en 19 de Febrero.
4.^ en 11. de Marzo.
5.* en 1.° de Abril.
6.^ en ââ del mismo.

en 13 de Mayo.
8.* en 3 de Junio.
9.^ en 25 del mismo.

10.^ en 15 de Julio.
11.^ en 5 de Agosto.
1V en 2 de Setiembre.
13.» en 23 del mismo.
;i4.^ en 14 de Octubre.
,15.^ en 4 de Noviembre,
16.» en 25 del mismo.
:i7.». en 16 de Diciembre.

Madrid 1.® de Diciembre de 1843*^ José 
Tomas Giménez.

Empresa del Canal de Ca st ill a. «= Dirección 
Docal. = Hab¡endo resuelto la Dirección Central 
de la Empresa que no obstante lo prevenido en 
el artículo 17 del Reglamento de Navegación, pue
dan los especuladores á quienes convenga hacer el 
pago de los importes de las cuentas de fletes y 
artefactos en la Ciudad de Palencia, entregán
dolos en la Caja del Comisionado nombrado al 
efecto Don Manuel Pombo, se anuncia al público 
para que sirva de gobierno, en la inteligencia de 
que el recibo de dicho Señor puesto en las cuentas 
pasadasá los especuladores por esta Dirección, ser
virá de legítimo documento que acredite el pago 
de fletes y rentas de artefactos devengados con pos
terioridad á la fecha de este anuncio; y siendo in
dispensable que el pago de las cuentas se verifiqué 
con toda la puntualidad que está prevenido, se 
advierte que la Empresa está resuelta á usar del 
derecho que le concede el referido artículo 17 del 
Reglamento, y que en la Caja de la Dirección Log
eai no se recibirán letras ni ninguna otra clase de 
papel moneda en pago de lo que debe satisfacerse 
en dicha Caja en metálico. Valladolid y Diciembre 
É® de 1843.«=® Miguel de Imáz.

Se halla vacante el Partido de Cirujano del 
pueblo de Velascálvaro, partido de Medina del 
Campo : su dotación consiste en noventa fanegas de

trigo bueno, y con el anejo de Fuente la Piedra 
ciento diez fanegas, cobradas por el Facultativo en 
el mes de Setiembre , y por separado los partos y 
golpes de mano airada. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes , francas de porte , ál Presidente del 
Ayuntamiento hasta el veinte y uno del que rige 
en cuyo dia se proveerá.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo ’^ de E/2ero de i844’

Rs. vn. Mrs.

Han ingresadoen estediacorrespondien
tes á 38 imposiciones, de los cuales 
uno lo es nuevo...............   ...... 1,4^8..

Se han devuelto á petición de 3 inte
resados .......... .. .................  QI7.. 2

Por ft pirector de S^m^Pí*, 
Mariano Miguel de Reinoso.

1 Para el Domingo 21 del presente mes de Enero 
se ha señalado el remate de la corta y aprovecha
miento dé los 5,000 pies de Encina marcados en 
el monte de Bobadilla del Señor Marqués de Ci
lleruelo, ante su Administrador en Medina del 
Campo Don Ramón María del Canto, que fue 
anunciado en el Boletín oficial de esta Provincia 
de 30 de Diciembre próximo pasado.

En el dia 27 de Diciembre último se exíravió 
en la Ciudad de Valladolid una pollina, de edad 
cerrada, estatura y gruesa mas que regular, con 
albarda bastante usada , pelo castaño, un poco dé 
pelo blanco á las abujas de resultas de haber ara
do, un poco sacada de la mano derecha para an
dar, una cicatriz en el bebedero. La persona que 
supiese de su paradero se servirá dar aviso á Juan 
Fernandez, vecino del pueblo de Laguna , quien 
dará mas señas y pagará los gastos que se hayan 
cau sado.

En la calle de la Sierpe, casa núm. 11, de esta 
Ciudad de Valladolid , se halla un gran surtido de 
Carbón de Piedra, procedente de las minas descu
biertas en el año próximo pasado á la inmedia
ción del pueblo de Orbó, partido de Aguilar de 
Campeó; su singular calidad superior y baratura 
ha dado lugar á la propaganda de su uso, siendo, 
como lo es, útil y económico para el servicio de 
herrerías , toda clase de fábricas que necesiten el 
impulsó del fuego, para las estufas y cocinas de 
fogon, gastándolo con mezcla de leña ó por sí solo, 
construyendo á poca costa e} hogar de la lumbre, 
de modo que reporta una economía considerable, á 
cuyo fin instruirá el expendedor de ello.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 

del Martes 9 de JEnero de 1844.
------ — ^(4X0H» >^ —.1 1 -----

ARTICULO DE OFICIO.

Cútnision especial de f^entá de Bienes Nacionales de 
la Provincia de P’alladolid.

Venia de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de segundos remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res en primera subasta el remate de las fincas Nacio
nales que á continuación se expresan, el Señor In
tendente de esta Provincia, en uso de las facultades 
que le están conferidas, se ha servido declararía 
abierta los dias y horas siguientes, en las Salas Con
sistoriales de esta Capital, ante el Señor Juez de pri
mera instancia de la misma, con mi asistencia y ci
tación del Señor Procurador Síndico; y en las Cabe*

zas de Partido donde radican las fincas ante sus Jueces 
de primera instancia, asistencia de los Administrado
res Subalternos de Bienes Nacionales ó persona que 
les represente, citación de los Procuradores del Co
nten, y por testimonio de los Escribanos que les cor
responda.

Dia 14 de Enero próídmo j" hora de doce á doce y 
media, dos suertes d cuarto de hora cada unaf 

Escribano Noriega.

Una heredad de tierras que en término de Cas
troverde perteneció al Beneficio Curado del mismo; 
consta de 64 pedazos, que hacen en junto 4o obra
das 590 estadales: valen en renta anual i3 fanegas 
de morcajo y otras tantas de cebada; y en venta, se
gún tasación 25,fioo reales; y según capitalización 
11,700, la cual ha sido dividida en las dos suertes 
siguientes:

Número 
de 

suertes.

Idem 

de pedatos.

CABIDA. RENTA. _______ _
Tasación pericial. 

peales i>rf.

Capitalización. 

leales pn.Obradas. Estad.s
Morcaio. Cebada.

Fanegas. ■Celera.s Fanegas. Celena.s

Í.*. 31 21 6 6 6 6 12,000 . 5,850.
33 19 590 6 6 6 6 13,600.. 5,850.

2 64 40 5 90 13 j> 13 jj 25,600.. 11,700.

No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Id. de doce y media d una, dos suertes d cuarto dç 
hora cada una. El mismo Escribano.

Otra heredad de tierras que en término de Cas
troverde perteneció al Curato del mismo; consta de

48 pedazos, que hacen en junto 3i obradas 4^0 cs-r 
tadales: valen en renta anual 16 fanegas 6 celemines 
de morcajo é igual cantidad de cebada; y ep venta 
según tasación i 8,5oo rs ; y según capitalización 
14,85o, la cual ha sido dividida en las dos suertes 
siguientes;

Núm. 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA.

Mon 
Fanegas.

RENTA.

ada.
Celem.s

Tasación pe
ricial.

Jis. vn.

Capitaliza
re ion.

Jis. vn.
Obradas! Estadales.

:a5o.
Celem.s

Get 
Fanegas.

1.* 32 20 4co IO » 10 12,900 9^000
2.* 16 11 5o 6 6 6 5,600 ,5,850

48 3i 4^® 16 6 16 6 i8,5oo 14,85o

No tiene cargas, y su arriendo vence en i85i, pero el cóenprador solo respetará los tres primeras años.
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id. de una á una y cuarto.

El mismo Escribano.

Una heredad de tierras que en término de Olme
do perteneció al Cabildo Catedral de Avila; consta 
dé 12 pedazos, que hacen en junto 72 obradas 66 
estadales: vale en renta anual 12 fanegas de trigo; 
y en venta, según tasación 8,759 rs.; y según capr- 
talizacion 8,640 rs. No tiene cargas y su arrendó 
vence en i85o, pero el comprador solo respetará los 
tresprimerosaños.

Jd. de una j" cuarto á una r media.
El mismo Escribano. ’

Una casa-panera y un lagar que en Fombelli
da pertenecieron á la Fábrica de la Iglesia de id.; 
comprenden sus lados una superficie total edificada 
de 2,865 pies: vale en venía, según tasación 4,25<’ rs. 
No tiene cargas.

Id. de una )^ media d dos menos cuarto. 
Escribano Herrero Blanco.

Un huerto cercado que en Adalia perteneció-a 
Ía Cofradía de Animas de nuestra Señora del Rosa
rio, en la cual se halla un pozo empedrado; cons
ta de una superficie de 33 estadales; nO produce 
renta alguna por lo que no ha podido capilalizarse, 
y ha sido tasado para su venta en 200 rs. No tiene 
cargas.

Id. de dcfs menos cuarto á dos. 
El mismo Escribano.

Dos cercados que en término de Adalia pertene
cieron al Beneficio de Santa ■Eulalia; constan de 2 
pedazos, que hacen una cuarta y 34 estadales: valen 
de renta anual 60 reales; y en venta-, según la ta
sación pericial 495 reales; y según la capitalización 
1,800. No tienen cargas, y su arriendo vence en 
185o, pero el comprador solo respetará los 1res 
primeros años.

Dia 15 de id. .de<once d once j cuarto.
El mismo ^Escribano.

Una heredad de tierras que en lérminó de Ceinos

perteneció al Cabildo Catedral de esta Ciudad; cons
ta de 2 pedazos, que hacen en junto 4 higuadas y 
3oo estadales: vale de renta anual 4 fanegas 6 cele
mines de trigo; y en venta, según la tasación peri— 
ricial 775 rs.; y ségurí la capitaliz'acicín 3,240 No 
tiene cargas y su arriendo venció ea' Setiembre de 
este año.

Id. de once y cuarto á once j- media.
El mismo Escribano.

Una heredad de tierras que en término de San 
Salvador perteneció á la Iglesia de Santiago de lor— 
relobalon; consta dep pedazos, que hacen en junten 
i r higuadas y 200 estadales: vale de renta anual 
11 fanegas de trigo; y en venta, según la tasación 
pericial 2,310 rs.; y según la capitalización formada 
.por la Contaduría del ramo 7,920 rs. No consta 
tenga cargas ni arriendo de compromiso.

Id. de once jy media á doce menos cuarto.
El mismo Escribano.

Una heredad de tierras, era y herrenal que en 
término de Barruelo pertenecieron al Curato del 
rnismo pueblo ; constan de 4 peda-zos., que compo
nen 4 fanegas y 49 estadales.: valen de renta anual 
3 fanegas de trigo.; y en venta, según la tasación 
pericial 2,4^4 rs.; y según la capitalización 2,160. 
No tiene cargas, y su arriendo venció en Agosto 
de este año.

Id. de doce menos, cuarto á una Menos cuarto^ 
cuatro suertes a cuarto de hora c\ada una.

El mismo Escribano.

Una heredad de tierras que en término de Bar- 
rüelo. Torrecilla y Torrelobaton perteneció á la 
Iglesia de Barruelo; consta de 5^ pedazos, que ha
cen en junto 161 fanegas y 1,83 estadales: vále de 
renta anual 53 fanegas 4 celemines de trigo; y en 
venta, según la tasación pericial 444^6 rs.; y se
gún la capitalización 38,400 rs., la cual ha sido 
dividida y se subastará en las cuatro suertes si
guientes :

Núm. 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. Renta á trigo.
Tasación pericial.

Jieales vn.

Cafiitaliza- 
cion.

J^eales vn.Fanegas. Estad.s Fanegas. Celra.s

I.* 14 41 157 12 4 10,933.. 17 8,880
2.* 14 42 7» 14 10,609.. . 10,080 • .
3.* 15 41 88 13 11,218.. 9,36o
V 15 46 7^ 14 16,646- 10,080

4 57 171 183 53 4 44,406.. 17 38,4oo
I -

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 1846.
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Id, de una inenos euarto d una, 
El mismo Escribano.

Un lagar que en Langayo perteneció á la Cofra
día de la Santa Cruz de id,; comprenden sus ládos 
una superficie total de 608 pies edificados; vale en 
venta 85o rs. No tiene carcas.

Id. de una d una ^ cuarta, 
El mismo Escribano.

Una panera y un lagar que en Langayo perte
necieron á la Fábrica de la Iglesia del mismo; com
prenden sua lados una superficie total de 1,302 pies 
edificados y 2,026 al descubierto de un corral: valen 
en venta 2,510 rs. No tienen cargas.

Id. de una y cuarto d una j^ media, 
El mismo Escribano,

Tres sitios de cuba con dos cubas que en Piñel 
de abajo pertenecieron á la Iglesia de id., de cabida de 
420 cántaros: valen en venta, según tasación i,jio 
rs. No tiene cargas.

Id. de una y medía d dos menos cuarto, 
El mismo Escribano.

Dos lagares con paneras que en Piñel de abajo 
pertenecieron á la Fábrica de la Iglesia de id.; 
comprenden sus lados una superficie total de 1,648 
pies edificados: vale el lagar en renta 100 rs.; y 
en venta , según la tasación pericial 7,45o rs.; y se
gún la capitalización 2,260. No tiene cargas ni ar
riendo de compromiso.

Id. de dos menos cuarto d dos. 
El mismo Escribano.

Un lagar, bodega y panera que en el pueblo de 
Canalejas perteneció á la Fábrica de la Iglesia del 
mismo pueblo; comprenden sus lados una supeificie 
total de 2,426 pies edificados, y han sido tasados 
para su venta el lagar en 1,624 rs.; la bodega en 
160 y la panera en 1,660. No tienen cargas.

Id. de dos d dos jy" éuarto. 
El mismo Escribano.

Una casa que en Canalejas perteneció á la Ermi
ta de nuestra Señora del Olmar de id.; comprenden 
sus lados una superficie total de i,385 pies edica- 
dos: vale en venta 1,100 rs. No tiene cargas.

Id. de dos y cuarto d dos j^ media. 
El mismo Escribano.

Un panera y lagar que en Esguevillas pertene
ció á la Fábrica de su Iglesia; comprenden sus la

dos una superficie total edificada.de 1,6'80 pies: vale? 
en venta, según tasación 4»t 10 rs. No' tiene cargas.

Id, de dos jy media d tres menos cuartOi 
Escribano Palacin,

Una heredad de tierras que eu término de Gubi
nas de Santa Marla perteneció á lá Cofradía de la 
Cruz de lá misma; consta de 2 pedazos, que hacen 
en junio 2 obradas 86 estadales; no produce renta, 
y ha sido tasada para su venta en 240 rs. No tiene 
cargas.

Lo que se anuncia ai público á fin de qüe láS 
personas que gusten inleresarse en su adquisición^ 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
a los parages señalados los dias y horas que se citanj 
en el concepto de que las fincas de que se trata es
tán declaradas de menor cuantía, y por consiguien
te que el importe en que queden rematadas y adju
dicadas se ha de satisfacer en dinero metálico y en. 
20 plazos iguales de un año cada uno, celebrándose 
dos remates uno en esta Capital y otro en las ca
bezas de Partido donde radican las fincas, con arre- 
S^*^ ^^ artículo ji de la ley de 2 de Setiembre de 
’^4’ y el-y.^ de la instrucción de i5 del mismo. Va
lladolid 3o de Diciembre de 1843.== Francisco Lo
pez Yillabi ille.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 
¿a Provincia de PaUadolid.

Venia de bienes del Clero Secular.
%iy/%/ IzV^' vw WM WV

Anuncio de remate por retasa.

El Señor Intendente de esta Provincia se ha ser
vido señalar para el remate de la finca que á conti
nuación se expresa, sirviendo de tipo la cantidad 
de su retasa, el dia y hora siguientes en las Salas 
Consistoriales de esta Ciudad, ante el Señor Juez de 
primera instancia, con mi asistencia y citación del 
Señor Procurador Síndico; y en Olmedo, ante su 
Juez de primera instancia, asistencia del Administra
dor subalterno ó persona que le represente, citación 
del Procurador del Común, y por testimonio del 
Escribano que le corresponda,

Dia 18 de Enero de una media d dos menos 
cuarto. Escribano Noriega.

Una heredad de tierras que en término de Me
geces perteneció á la Fábrica de la Iglesia de Co
geces de Iscar; consta de 6 pedazos, que hacen en 
junto 14 obradas 67 estadales: vale en renta anual 
3 fanegas de morcajo é igual cantidad de cebada; ha 
sido retasada en 7 ’ 4 L®-. ^P .consta tenga cargas, y 
su arriendo vence en i5 de Agosto de 1846.

Lo que. se sumncia al público-á-fiit de. que las

MCD 2022-L5



38 , 
personas que gusten inlercsarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y hora referida; en 
el concepto de que la finca de que se trata esta de
clarada de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que quede rematada y adjudicada 
se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 pla“ 
zos iguales de un año cada uno, celebrandt^e dos 
remates, uno en esta Capital y otro en la Cabeza 
de Partido judicial donde radica la finca , con 
arreglo al artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre 
de 1841 y el 7.® de la instrucción de 10 del ñus-* 
mo. Valladolid 3 de Enero de 1844.=Francisco Lo
pez Villabrille.

Comisión espacial de P^énta de Bienes Nacionales de 
la Proí^incia de f^aUadoUd.

ANUNCIO DE RECTIFICACION.

Habiéndose insertado en el Suplemento al Bole
tín Oficial del 6 del actual, que el valor de la venté 
del edificio-Convento de la Mejorada ha de satisfa— 
cerse en cupones vencidos de la deuda contra el Es
tado asi interior como esterior, se hace saber al pu
blico que se ha padecido una equivocación, pues debe 
satisfacerse su valor en papel de la deuda sin interés 
por todo su valor nominal y en dos plazos iguales. 
Valladolid 9 de Enero de 1844 = Francisco Lopez 
Villabrille.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel A par icio 5 frente de la Catedral, núm. 9.
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